
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SANTA CRUZ DE YANGUAS
Por resolución de la alcaldía de fecha 14 de enero de 2015, el ayuntamiento de santa cruz

de Yanguas, acuerda adherirse al Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la ad-
ministración del Estado, Face, disponible en la dirección electrónica Url https://adminstra-
cionelectronica.gob.es/es/ctt/face, cuya recepción de facturas tendrá los mismos efectos que los
que se deriven de la presentación de las mismas en el registro administrativo.

de conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2015, las facturas
cuyo importe sea menor de 5.000,00 €, impuestos incluidos, quedan excluidas de la obligación
de facturación electrónica.

santa cruz de Yanguas, 28 de enero de 2015.– El alcalde, claudio miguel Urbina. 329
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